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4.- Aplicación de resultados: 
 
La propuesta de distribución del excedente del ejercicio 2020 es el siguiente: 
 

Bases de reparto 2020

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias 73.511,32

TOTAL 73.511,32

Aplicación

A remanente y otras aplicaciones 73.511,32

TOTAL 73.511,32  
 
INFORMACIÓN SOBRE EL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES. DISPOSICIÓN ADICIONAL 
TERCERA. “DEBER DE INFORMACIÓN” DE LA LEY 15/2010, DE 5 DE JULIO.” 

Según requiere la mencionada norma legal, así como la Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas 
anuales en relación con el periodo medio de pago a proveedores (1) en operaciones comerciales (BOE 
4/02/2016), se muestra la información en el siguiente cuadro: 
 

(1) Las Entidades mercantiles que elaboren la memoria en el modelo abreviado del Plan General, o que 
opten por la aplicación del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, 
calcularán el periodo medio de pago a proveedores de acuerdo con la siguiente fórmula: Periodo 
medio de pago = (Saldo medio acreedores comerciales/Compras netas y gastos por servicios 
exteriores) x 365. 

 
 2020 2019 

Días Días 
Periodo medio de pago a proveedores  56 36,05 
 
 
12. -HECHOS POSTERIORES 

 
No se han producido hechos dignos de mención. 
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